
Resolución No. 0068/ 26 de julio 2023 - Personería Jurídica No. 102 de julio 12 de 2023 

Reconocimiento deportivo: Resolución No.116 del 19 de julio de 2024 

Yopal Casanare, junio 01 de 2026 

Doctor 
RUBIEL VARGAS PINTO 

Gerente lndercas 
Ciudad 

Asunto: Entrega de documentación Club Okinawa-te Yopal. 

A continuación, hacernos�relació�' de la docu�entaclóri entregada para tramitar el apoyo requerido 
para desplazar a lo� 25 personasala ciudad de \ÍiUavicenfio Meta día 28 d.e  Junio de 2026; 
quienes participaran .en el 5toJorneo Nacional de artes marciaíes Qpen ColornQia 202E;3 ... 

. ., " , '·, . . . --- -. 

:-,·- .. :·--_ .. :_r.--;_.-: . 

1. Carta solicitud d�;apoyo ...
2. Listado Deporti$tas convocado
3. Reglamentos dércertamen
4. Pronósticos de partlcipacióo
5. Formato diligenciado de población bér1efici�da
6. Certificación de responsabilidad . .
7. Certificado de existénéia Legal> .
8. Resolución No. 0068 de la Gobernación
9. Copia resolucipnde la personería
1 o. Certificado afiliación deportistas al clup:
11. Copia Reconocil"ll!ento DeportivC) ;.
12. Formatos diligen�iados plan-de acción' , 
13. Plan de acción .año2026 .•. -. 

· 
. J . 

14. Resoluciones No 5 asignación delegación deportistas, entrenador Ypersonal técnico.
15. Resolución No .. 6 asignación de entrenador
16. Copia Documentó identidad representante legal .. · ... _ . 
17. Documento políticas de prevención, atencióny erradicación a la violencia 

FREDY ANTONIO ALVAREZ BENITEZ 

RENSHIE CINTURON NEGRO - V DAN 
Presidente Club Okinawa-Te 

1 

-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·t·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-
Carrera 17 No. 24-26 Barrio \;filia del Prado- Cel. 314 457 7370- 312-3685032 

Yopal - Casanare - !==mail: clubokinawa.teyopal@gmail.com
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Resolución No. 0068/ 26 de julio 2023 - Personería Jurídica No. 102 de julio 12 de 2023 

Reconocimiento deportivo: Resolución No.116 del 19 de julio de 2024 

Yopal Casanare; junio 01 de 2026 

Doctor 
RUBIEL VARGAS PINTO 
Gerente 
lndercas Yopal 
Cuidad. 

ASUNTÓ: SóÍiCitud deapoyo para la participación en el 5tótorneoNacionaldéartesmarciales Open 
Meta Colombia2026 en I� ciudad de Villá\/icencip Meta para el día 28 de jÚriio de 2026. 

Cordial Saludo; ··:,'i"

--� -··:.:�:)
" ,--;;�/·:

• • > ,.- ' •• - ,; 
El Club de Artes Marcia1élbkiriawa-te Yopal, ha participado �n el torn�o de Villavicencio Meta desde 
el año 2019, siendo campeón invicto desde este año hasta el 2025. -.•_.· .. _ .. _ - .. _ .• 
Siempre hemos participado con recursos propios y h1:i sido de compleji(fad participar cada año por 
falta de recursos económicos para apoyar a nuestros deportistas; ppresta razón y con mucho 
respeto tocamos las puertas de lnderca_ s para solicitéirles amablemente a_poyo para el torneo que es
uno de los más impo�an\es·qUe participa:inos a nivel Nacional. •.. · 

,. .. __ :- : ', :.,..__.. . ,_·,.' A continuación, hag'o relac;iqn de los siguientes bienes y servicios 

Esperamos contar con todo el apoyo y tener una respuesta positiva. •._ > . 
Nos despedimos nbsih áhtes agradecer la amablé atención que le puédariprestar a la anterior 
solicitud. 

Cordialmente; 

FREDY ANTONIO ALVAREZ BENITEZ 

RENSHIE CINTURON NÉGRO - V DAN 
Presidente Club Okinawa-Te 

Carrera 17 No. 24-26 Barrio Villa del Prado - Cel. 314 457 7370 - 312-3685032 
Yopal - Casanare - Email: clubokinawa.teyopal@gmall.com

1. transporte hasta la ciudad de Villavicencio, 2. alimentación para los participantes deportistas y 
asistentes técnicos, 3. hospedaje, 4. hidratacion, 5. uniforme de presentación , camiseta y 6. 
pólizas de viaje. 
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CLUB DE ARTES MARCIALES OKINAWA-TE YOPAL 

RESOLUCION No.005  

DESIGNA A LA DELEGACION DE DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y PERSONAL 

TECNICO A PARTICIPAR EN EL 5TO TORNEO NACIONAL DE ARTES MARCIALES 

OPEN META COLOMBIA 2026 EN LAS MODALIDADES DE KATAS Y COMBATE 

OPEN 

Junio 01 de 2026 

 

El suscrito director Fredy Antonio Álvarez, del Club de Artes Marciales Okinawa-te Yopal, 

certifica que los deportistas relacionados a continuación han sido convocados y/o 

preseleccionados para participar en el evento deportivo correspondiente al 5to torneo 

nacional de Artes Marciales Open Meta Colombia 2026, y pertenecen oficialmente al Club 

Okinawa-te Yopal, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normatividad deportiva 

vigente. Amparados bajo resolución No. 0068 del 26 de julio de 2023; y reconocimiento 

deportivo No.116 del 12 de julio de 2024. 

El Club de Artes Marciales Okinawa-te Yopal se encuentra legalmente constituido con 

personería jurídica No. 007-19 y es un club sin ánimo de lucro. 

Relación de Deportistas 

DEPORTISTA 
NUMERO 

DOCUMENTO 
CINTURON 

Sensei Juan Manuel Álvarez  1118528300 Negro II DAN 

María Eugenia Álvarez Benítez 46367862 ROJO 

Franck Sebastián Casas Bello 1006554893 ROJO 

Fabio Alejandro Fajardo Ávila 1029649382 ROJO 

Laura Gabriela Fajardo Ávila 1029658238 ROJO 

Zharith Stefany Villamizar Trujillo 1029654215 ROJO 

Kevin Andrey Álvarez Aguilar 1118562834 ROJO 

Andrés Felipe Requiniva Laverde 1105467717 AZUL  

Salome Fernández Henao 1029657238 AZUL  

Lucy Alejandra Cabulo Camargo 1029647342 VERDE 

Manuel Estiven Álvarez Londoño 1222119654 VERDE 

Ariadna Fernández 1034303178 VERDE 

Angelica Julieth Robayo Henao 1118574983 VERDE 

Juan Diego Riaño Velandia 1029659834 VERDE 
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Linda Sofia Fajardo 1118558745 AMARILLO 

Ian Chaparro Villamizar 1222113839 AMARILLO 

Salome Ramírez Guio 1145326475 AMARILLO 

Lucy Esperanza Camargo M. 47437011 BLANCO 

Juan David Martínez 1029668798 BLANCO 

Shayreth Saray Ramírez B. 1222116470 BLANCO 

Briggith Vanessa Vinasco Mojica  1118569388 BLANCO 

Kristhy Jhisel Gómez Camargo 1029659650 BLANCO 

 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

En constancia se firma en Yopal, Casanare, a los 01 días del mes de junio del año 2026 

 

                                        ________________________________ 

FREDY ANTONIO ALVAREZ BENITEZ 

RENSHI CINTURON NEGRO – V DAN 

Presidente Club Okinawa-Te 
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CLUB DE ARTES MARCIALES OKINAWA-TE YOPAL 

RESOLUCION No.006  

DESIGNA AL ENTRENADOR Y A LOS DEPORTISTAS A PARTICIPAR EN EL 5TO 

TORNEO NACIONAL DE ARTES MARCIALES OPEN META COLOMBIA 2026 EN LAS 

MODALIDADES DE KATAS Y COMBATE OPEN 

Junio 01 de 2026 

 

El suscrito director Fredy Antonio Álvarez, del Club de Artes Marciales Okinawa-te Yopal, 

certifica que los deportistas relacionados a continuación han sido convocados y/o 

preseleccionados por el entrenador Juan Manuel Álvarez, Identificado con C.C No. 

1.118.528.300  para participar en el evento deportivo correspondiente al 5to torneo nacional 

de Artes Marciales Open Meta Colombia 2026, y pertenecen oficialmente al Club Okinawa-

te Yopal, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normatividad deportiva vigente. 

Amparados bajo resolución No. 0068 del 26 de julio de 2023; y reconocimiento deportivo 

No.116 del 12 de julio de 2024. 

El Club de Artes Marciales Okinawa-te Yopal se encuentra legalmente constituido con 

personería jurídica No. 007-19 y es un club sin ánimo de lucro. 

Relación de Deportistas 

DEPORTISTA 
NUMERO 

DOCUMENTO 
CINTURON 

Sensei Juan Manuel Álvarez  1118528300 Negro II DAN 

María Eugenia Álvarez Benítez 46367862 ROJO 

Franck Sebastián Casas Bello 1006554893 ROJO 

Fabio Alejandro Fajardo Ávila 1029649382 ROJO 

Laura Gabriela Fajardo Ávila 1029658238 ROJO 

Zharith Stefany Villamizar Trujillo 1029654215 ROJO 

Kevin Andrey Álvarez Aguilar 1118562834 ROJO 

Andrés Felipe Requiniva Laverde 1105467717 AZUL  

Salome Fernández Henao 1029657238 AZUL  

Lucy Alejandra Cabulo Camargo 1029647342 VERDE 

Manuel Estiven Álvarez Londoño 1222119654 VERDE 

Ariadna Fernández 1034303178 VERDE 

Angelica Julieth Robayo Henao 1118574983 VERDE 

Juan Diego Riaño Velandia 1029659834 VERDE 
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Linda Sofia Fajardo 1118558745 AMARILLO 

Ian Chaparro Villamizar 1222113839 AMARILLO 

Salome Ramírez Guio 1145326475 AMARILLO 

Lucy Esperanza Camargo M. 47437011 BLANCO 

Juan David Martínez 1029668798 BLANCO 

Shayreth Saray Ramírez B. 1222116470 BLANCO 

Briggith Vanessa Vinasco Mojica  1118569388 BLANCO 

Kristhy Jhisel Gómez Camargo 1029659650 BLANCO 

 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

En constancia se firma en Yopal, Casanare, a los 01 días del mes de junio del año 2026 

 

                                           ________________________________ 

FREDY ANTONIO ALVAREZ BENITEZ 

RENSHI CINTURON NEGRO – V DAN 

Presidente Club Okinawa-Te 


